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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2022 00213 00 

 

En atención a los memoriales que antecede (PDF 17 al 22 – C1), el Juzgado, 

DISPONE:  

 

1º. TENER NOTIFICADA por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

INVERSIONES PRIARR Y CIA LTDA, del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra, conforme el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

2°. RECONOCER al abogado CARLOS GERARDO PORTELA, como apoderado 

judicial de la sociedad demandada, en los términos y para los efectos del poder 

conferido (Art. 74 C.G.P.) 

 

3°. De las excepciones PREVIAS presentadas a través de RECURSO DE 

REPOSICIÓN por el apoderado judicial de la parte demandada, CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandante por el término de tres (03) días (PDF 17 - C1), 

de conformidad con el numeral primero del artículo 101 del Código General del 

Proceso. 
 

4°. NO ACEPTAR la diligencia de notificación personal de la demanda 

INVERSIONES PRIARR Y CIA LTDA, por haberla adelantado la parte demandante, 

después de que la sociedad demandada presentó en este despacho el recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago y las excepciones de mérito (Ver PDF 

17, 18 y 21).  
 

Además, en la comunicación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se 

evidenció una mistura entre lo indicado en la norma ibidem y el artículo 291 del 

C.G.P., ya que en el documento en mención, se señaló que el demandado puede 

comunicarse al correo electrónico del juzgado para que el despacho surta la 

notificación personal, cuando así no lo señala la ley, pues de acuerdo con el inciso 

tercero del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
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5°. ORDENAR a Secretaria, enviar al apoderado de la parte demandada, el informe 

de los dineros que se encuentran depositados en la cuenta de este juzgado, a favor 

de este proceso.  

 

FINALMENTE, SE REQUIERE A LAS PARTES PARA QUE EN LO SUSECIVO 

DEN APLICACIÓN AL NUMERAL 14 DEL ARTÍCULO 78 DEL C. G. DEL P., 

PROCEDIENDO A ENVIAR LOS MEMORIALES QUE PRESENTEN A SU 

CONTRAPARTE. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.47 hoy, 08 de 

septiembre de 2023. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 


